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Radicación:   11001 31 03 023 2020 00341 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) días de 

conformidad a lo normado en los artículos 90 y 82 del CGP en consonancia con lo dispuesto 

en el decreto legislativo 806 de 2020, so pena de rechazo, se subsane así:  

 

PRIMERO: Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se pueda 

constatar lo exigido en el inciso 2º  del artículo 5º  del decreto legislativo 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: alléguese reliquidación del crédito legible, pues el allegado al interior del infolio 

no permite verificar en debida forma los valores que se pretenden ejecutar. . 

 

TERCERO: Acredítese documentalmente, que quienes efectuaron las transferencias de los 

derechos instrumentados en los documentos venero de la presente acción, estaban 

estatutariamente facultados para ello. 

 

CUARTO: Acredite que quien acude al cobro, es un sujeto de derechos habilitado legamente 

para exigir el pago de créditos en UVR´S 

 

QUINTO: Conforme la anotación 18 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50N – 937040, 

acredítese el estado actual del proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

adelantado al interior del juzgado 27 civil del circuito, del que aún se desprende embrago por 

su cuenta. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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